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3.° Consistirá en el reconocimiento de un lesionado o en
fermo mental y se practicaré. a -presencia del Tribunal y de los
demás contrIncantes para hacer inmediatamente la - exposición
en el tiempo que 'el caso exija, Los contrincantes dispondrán
cada uno· de media hora.. como máximo. para hacer las obje
ciones que crean oportunas. a - las cuales replicará el ejerci
tante.

4.° Consistirá en 1& práctica de una autopsia o reconoci
miento médicoforense en sujeto ,muerto, y se regirá por lo
establecido para el ejercicio anterior.

Los cuatro ejercicios serán eliminatorios, y en cada uno de
ellos habrá un sole. llamamiento, quedando excluidos los opo
sitores que no se presentaren en él. a menos que previa justi
ficación -bastante. a. juicio del Tribunal, de las causas que 10
impidieren, fueran autoriZados excepcionalmente para actuar
después del último de la lista

El ejercicio escrl.to se celebrará a puerta cerrada. sin otra
asistencia que la ele los opositores y miembros del Tribunal. En
sesión pública será leido por los opositores ante el TribunaL

El ejercicio oral tendré. lugar en sesión pública, y cuando
en atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la
mayoría del Tribunal, la manifiesta 'deficiencia del ejercicio
podrá darse por tennina<lo, invitando al OpOsitor a que se re
tire.

Sexta.-Para la calificación de cada uno de los ejercicios
los miembros del Tribunal se reunirán en sesión secreta al fi
nalizar la sesión del día votando, en primer lugar, la aproba
ción o desaprobación de les examinandos por mayoría absoluta
de votos. siendo de calidad el del Presidente.

Decidida la aprobación cada miembro del Tribunal podrá
conceder hasta cinco puntQs. cualquiera que sea el .ejercicio
objetO de la calificación, sumándose el total· de los puntos con
cedidos y dividiéndose por el número de ,miembros que hayan
asistido a la sesión, y el cociente será la puntuación obtenida.
que se hará pública en' el mismo dia.

La suma' de los puntos obtenidos por cada opositor en to
dos los ejercicios detenninará su calificación definitiva y el
orden en que deben figurar en la propuesta que el Tribunal
eleve al Ministerio para su debida aprobación.

Séptlma.-8erán -de aplicación a estas oposiciones, además
de las normas de esta convocatoria, las dispos1cion~ conteni
das en el Reglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de Junio de 1968. pudien(lo los interesados
interponer los recurSOf en los casos preVistos en dieha dispo
sición legal y por lOS trámites setíaladoe en la misma.

Lo. digo a V l. par... su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director genera.l de Justicia.

PROGRAMA QUE SE CITA

MEDICINA FORENSE

1. Funciones urgentes del Médico Forense en el Juzgado de
guardia.

2. Ciencia y ética. Deberes y responsabilidades en la actua-
cion mtdicoforense.

3. Grupos sanguíneos y serológicos en su aplicación judicial.
4 Diagnóstico precoz del embarazo.
5. Hermafroditismo y sexo cromático.
6. Muerte natural del recién nacido, mecanismos y diag

nóstico de autopsia.
7. InfanticidIO: diagnóstico necrópsico.
8. _ DefE:ctos en la capacidad visual: diagnóstico y diferen

ciación entre los procesos naturales, traumáticos y simulados.
9. Defectos en la capacidad auditiva: diagnóstico y dife

renciación entre los procesos naturales. traumáticos y simu
lados.

10. Anormalidades en el curso de reparación de lesiones. Va~

loración del defecto estético.
11. El alta médicoforense en los casos de lesiones, plazos

legales. Defecto y deformidad fisic&. Incapacidades.
12. Concepto y diagnóstico de «muerte aparente» y de «muer

te irreversible».
13. Muerte por «a:rmas blancas». problemas en la lftvestiga

ción de autopsia ju\":icial.
14. Muerte por «armas de fuego cortas». problemas de la

investigacion de autopsia.
15. Muerte por «armas de fuego largas», problemas de la

investigación de autopsia.
16. Muerte por «explosivos». problemas de la investigaci6n

de la autOpSia judicial.
17. Muerte por ahorcamiento y por estrangulación, proble

mas a dilucidar por la investigación de la autopsia judicial.
18 Muerte por sumersión, problemas que se ofrecen a ia

inv7't}!;igación de Ja ",-utopsia.
19. Muerte por hemorragias meningoencefálicas de causa

natúral o traumatica, diagnóstico diferencial en la inv~tiga
clón de la autopsia judicial

20. Tipos de fracturas creaneales y deducciones médico!/)
renses en el dictan~en de la autoJ>E,ia.

21. Accidentes de tráflco, estudio clínico y tanatológico en
los viajero<;,- de los veh1culns.

22 Atropellos por automóvil, tipos lesivos encontrados en
laautopsin que determinan el me~anismo del hechQ.

23, La Criminologia y la ciencia española. Factores crirnl-
nogenéticos

24. Estadi~tica de criminalidad, evoiución histórica.
25. Defensa social ante la criminalidad
26. El SUicidio, frecuencia y factores que le determinan:'

su profila,.;is.
27. La identificación en los casos de restos y de carboniza

ción cadavérica.
28. La premoriencia, su determinación por la investigación

de autop~ja.

29. Exhumación cadavérica, motivos judiciales y nonnas de
investigací6n.

30. El dictamen de la autopsia .ludicial. valor de su prue
ba científica.

PSIQUIATRÍA FORENSE

1. Cü,ractE'fología y «personalidades psicopáticas», delitos e
ímputubiJÍ(~ad

2 Psíc0patología de la efectividad.
3. Las neurOSIS. problemas judiciales y diagnóstico.
4. La subnOlmalidad mental, problemas judiciales y diag

nóstico
5. El (,trastorno mental transitorio» y el «Intervalo lúcido».
6. Estados esquizofrénicos, problemas judiciales y diagnós

tico.
7. El «desarrollo querulante», problemas judiciales y diag·

nóstico
8 Las psicosis ciclotímicas, problemas judiciales y diagnós- .

tico.
9. Las epilepsias. problemas judiciales y diagnóstico.

10 Los «estados limites psiquiátricos», problemas judiciales y
diagnóstico.

11. Los. cuadros clinicos de agitación y de confusión mental
12. Memoria, sus trastornos y la sinceridad del testimonio.
13. Trastornos psíquicos postraumáticos
14. Los factores psíquicos en la etiología de la delincuencia.
15. Los trastornos sensoperceptivos Y' de conducta por ac·

ción tóx1ca.
16. Tendencia agresiva y «peligrosidad social».
17. Organización y fines de la «higiene mentahl.
18. Readaptación social del delincuente.
19. ImQutabiUdad penal e incapacidad civil.
20. El dictamen psiquiátrico judicial.

TOXICOLOGÍA FORENSE

1. Frecuencia de accidentes y suicidios por tóxicos. Lucha
y modernídad asistencial. La investigación toxicológica en Es
pafia.

2. Intoxicacibn por bebidas alcohólicas e influencia en la
r:onducta y en 105 accidentes. ValoracíÓIl legal de la alcoho
lemia.

3. PSlI:odrogaF: clases, tOXICIdad y sindromes
4 Sustancias alucinógenas, mecanismo de acción, toxicidad

y diagnóstico.
5 La «toxicoman1:n> y drogas causantes de «dependencia

psi-~cfisican.

6. Intoxicación por el monóxido de carbono, estudio clinico
e investigación tanatol¿gica. Valoración de la contaminación
atmosférica.

7, Int()xiy~acíón por sustancias metahemoglobinizantes, d1ag
nósti~o e it'vestigación de autOpSia

8. Norma;- p':1'!'1l la toma de sangre, a fin de determinar el
alcoholismo; para ia recrgida y remisión de muestras o tejidos
cadavéricos al Centro pertinente.

9. Intoxi('aci6n y enfermedades por aUmento. El Código
Alimentido espanol.

10 Prlltbas nor electroforesis sobre papel y «prótidogramas»,
su vflJoración Cromatografía. sobre papel y «cromatogramas)"
su valoración. Electroforesias-croIP..atografia.

RE/:::OLUCION cU>l Tribunal calificador del concuf
sO-uuos!rión pa,ra la vrovisión de dos plazas de Au
xiltares de primera del Patronato dE Protección a
la Mujer por la que F,e señala fecha de celebración
del snrteo para determina¡' el orden de actUación
de las opositoras.

De cOl1formidad OOn lo estnblecido en la base octava de la
Ord{'n de 12 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de septiembrel, este Tribunal. en seeión celebrada el
dia 3 de marw del corriente ha acordado lo que sigue:

Primerú.--CelebrGr el sorteo público para determinar el Of'·
den de actuad6n con arreglo al que las concursantes deberán
realizar los ejercicios que se indican en la base novena de la
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MINISTERIO DE HACIENDA

Madrid, 12 de febrero de 1971.-El secretario del Tribunal.
Francisco Barranco Mart1nez.-V.o B.o, el Presidente, Manuel Pé
feZ Tejedor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

convocatcria el dia 1'1 del mes· de mat'ZO e..'1 curso, a las cinco
horas de la tarde. El acto tendrá -lugar en la sala de Juntas
de este Patronato, plaza del Marqués de Balamanca, número 9,
planta quInta.

Segundo.-Las·sucesivas convocatorias' se publicarán en el
tablón de anundos de dicho Patronato..

Madrid, 4 de maI'W de 1971.-El Presidente del Tribunal,
r. de Arcenegui.

5.- Poseer eondicionea de aptitud físicas necesarias. alcan
zando tina estatura minima de 1,700 metros, a excepción de los
condecorados con la Cruz Laureada de San F'ernando o Medalla
Militar individual y los hijos del personal que pertenezcan
o hayan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o Ge
nera.l de Polici&;, cuya ta.lla mínima será de 1,650 metros.

Requl8itos

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores
tendrán que reunir los requisitos sigurentes:

1.° En el plazo dé treinta días· hábiles. contados desde la
fecha de publicación de. esta convooatoria. en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», deberán remitir los solicitantes instan·
cia con arreglo al modelo· que al final se inserta., a la que
a.c<mpañarán una fotografía, tamaño ca.met, dirigida al exeelen
tisimo señor General Inspector del Cuerpo de Policia Armada.
<Jefatura de Estudios de la AcadeDÚa Especial de Policia Ar·
mada, .apartado oficial,Madrid).

Los solicitantes· que aún no. hayan sido licenciados a que
se refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por
conduot. regular. con informe. del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com·
promiso militar antes del día 1 de septiembre de 1971.

Incumbe igua~mente a los indiViduos pertenecientes a, cual
quier otra Institución Armada.

2.<1 Los aspirantes deberán contestar exaotamente a cada
uno de los, apartados de la. instancia, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease algún dato, se le exigirá la r~
ponsábilidad que le alcance, declarándose nulo el examen 51
estuviese· aprobado.

3.° Los interesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a
la Academia Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios
(Apartado OficiaD, Madrid. debiendo· consignar en la libran
za, del giro, .con toda· claridad, nombre y domicilio del oposi
tor, haciéndose constar, además, en la instancia de solicitud,
el· nÜInei:'o y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo. de Policía o General de
Pollcia están exentos del pago de derechos de examen.

4.° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excltlf..
doe: serán publicadas en el .«Boletin Ofictal del Estado», seña,..
lando fecha, lugar y hora de· examen, así como los Tribunales
examinadores.

5.° Los aSpiranresque, con arreglo al requisito anterIor, no
comparecieren al examen en el lugar y fecha que se les cite, Re
entenderá que renuncia. a él, perdh:mdo, por tanto, todos los
dreenos. --

'6.° Todos los gastos de viaje. o de cualquier otra indole que
se le originen al opo~tor para asistir al examen o hacer su pre.
sentación en la Academia Espee-iail de PoUcfa Armada, serán
de cuenta del interesado.

~.o Los exámenes se .vérifica.rán con arreglo a la siguiente
. distrIbución geográfica:

- En la Academia Bspecia-l de Policía Armada, los que ro
rresponda examinarse en Madrid yen los cuarteles de las
Guarniciones del citado Cuerpo en las provincias que figuran
a continuación, a las que se destacarán Tribunales de dicha
Academia.

- Correspop.den examinarse en· La Coruña a los avecinda
doo en las provincias de La Corufia, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

- En Burgos, los avecindados en Burgos, León. Asturias,
Navarra, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya, Logrofio, Solia, Palencia,
Valladolid, Zamora y Santander.

-En Zaragoza, jos avecindados en Zaragoza, Huesea, Te
ruel; Ba.r~'ona. Gerona., Lérida y Tarragona.

-'- En Valencia. los avecindados en Valencia, Castellón de
la. Plana. Alicante, Murcia, Albacete e Islas Baleares.

- En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáce-res.
- En SeVilla, los avecindados en Sevilla. Córdoba, Huelva,

Cádiz y Ceuta.
-En Granada, los avecindados en Granada, Málaga, Jaén.

A:Imeria y Melilla.
'- En LaS Palmas de Gran Canaria, los avecindados en

Las Palmas de Gran Canaria y provincias Africanas.
- En Tenerife, los avecindados en Santa. Cruz de Tene-

rlfe
- En Madrid. los avecindados en Madrid. Guadalajara,

Cuen'ca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y salamanca.

En el momento del examen los opositnres exhibirán el Do
cumento Nacional de Identidad para acreditar su versonaUdad

8.0 Los~spirantes admitidos a examen h~rán tres ejercicios:
Primero.-Reconoclmiento médico y prueba de aptitud fi·

alea
8egundo.-Ejercicio escrito.
Tereero.--Jl:jerclcio oral.

67.
69.25
51.
49,75
49,50
48,75
48.
47,75

Puntos

ORDEN de 19 de !ebrero de 1971 por la que se
convoca CO'nCUrso-oposil"J.oo para prOVeer 1.000 pla·
zas, más las que puedan prOducirse hasta la fe·
cha de exámenes de PoUcfas Armadoa, vacante,
en el Cuerpo de Polícía Armada.

lIxemo. Sr.: A propuesta de esa Dlreoo!ón General de Segu·
~dad, este.Ministerio ha. ~nido a bien convocar concur8Ó-Opo
mción, de lIbre concurrencIa, para la provisión de 1.000 plazas,
más l~ que puedan producirse hasta la fecha de exámenes
de Pollcia Armados, vacantes en el Cuerpo de Policía .Arnr'lr
da, en el que pOdrá tomar parte todo español varón que
reúna 1... condicIones y requIsltos olgulenres:

Condldones

1.- Tener veintiún moa de edad y no alcanzar los treInta
&11\es del dla 1 de septIembre de 1971.

2.- Carecer de antecedentes penales, poliUco-sociales y tener
buena conducta.

3.. No estar incapacitados para. ejercer cargos públicos y
ha~ sido declarado útil total para el servicio militar y no
ha.Oer sido expulSado de Cuerpo Civil o MIlitar o de cualquiet
Entidad del Estado, provincia o mtmlclPlo en que haya ¡>re&tado llUII __

4.a Tener cumplido el ~v1cio militar incorporado a filas en
a:lgún Cuerpo, Arma o Servtclo de cualquIera de loo Ejércitos
de TIerra, Ílar o AIre. antes del ella 1 de septiembre de 1971,
_tande, loa que hayan ...nldo en la Marina, permiso de la
COJnandanela a- que perteneoca después de oer li_lldoo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones ti Auxi
liares Mecanógrafos del Fondo Nactonal de Garantfa
de Riesgos de la Circulación por la que se hace pú
blico el resultado de las mismas.

Para. conocimiento de los interesados, se hace público que, como
consecuencia de los .eJereickls .~lebrados los dia.s 2' de octubre
y lG de dlcrembre de 1970. y 21 Y 28 de enero de 1m. para
cubrir 10 plazas de AuxIliares Mecanógr8tos del Fondo Naci(?
na! de Garantia. de Riegos de la Circulación, según Orden mi~
n1sterial de 24 de enero de uno de convocatoria. han sido
aprobados. por el orden de puntuación total obtenida, los opo
oltores slgulentes:

D.- Maria del Carmen PaJlarés Añón , ".
D." Maria Lo\U'deS GonzáleZ Ifliguez .
D.- Maria LUisa Oarcla Muftoz .
D. José Maria Madrid Aguado .
D. Prisciliano Garcia. HiJan oO .

D.· Mercedes Sánel1ez Mar1seaJ. oO .
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